
ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.1. PATRIMONIO AUTÓNOMO PARA EL MANEJO DE
ANTICIPOS. En los casos previstos en la ley, el contratista debe suscribir un contrato de fiducia
mercantil para crear un patrimonio autónomo, con una sociedad fiduciaria autorizada para ese fin
por la Superintendencia Financiera de Colombia, a la cual la Entidad Estatal debe entregar el
valor del anticipo.

Los recursos entregados por la Entidad Estatal a título de anticipo dejan de ser parte del
patrimonio de esta para conformar el patrimonio autónomo. En consecuencia, los recursos del
patrimonio autónomo y sus rendimientos son autónomos y son manejados de acuerdo con el
contrato de fiducia mercantil.

En los pliegos de condiciones, la Entidad Estatal debe establecer los términos y condiciones de la
administración del anticipo a través del patrimonio autónomo.

En este caso, la sociedad fiduciaria debe pagar a los proveedores, con base en las instrucciones
que reciba del contratista, las cuales deben haber sido autorizadas por el Supervisor o el
Interventor, siempre y cuando tales pagos correspondan a los rubros previstos en el plan de
utilización o de inversión del anticipo.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 35)

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad por inconstitucionalidad contra este artículo. Consejo de Estado,
Sección Tercera, Expediente No. 2013-00120-00(48370). Admite la demanda mediante Auto
de 18 de septiembre de 2015, Consejero Ponente Dr. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. .

Concordancias

Ley 1474 de 2011; Art. 91

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.2. DE LA DETERMINACIÓN DE LOS INTERESES
MORATORIOS. Para determinar el valor histórico actualizado a que se refiere el artículo 4o,
numeral 8 de la Ley 80 de 1993, se aplicará a la suma debida por cada año de mora el incremento
del índice de precios al consumidor entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del año anterior. En
el evento de que no haya transcurrido un año completo o se trate de fracciones de año, la
actualización se hará en proporción a los días transcurridos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.1.1.2.4.3. OBLIGACIONES POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN.
Vencidos los términos de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones
de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes, la Entidad Estatal debe dejar
constancia del cierre del expediente del Proceso de Contratación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 37)

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 2015-00165-00(55813). Admite la demanda mediante Auto de 1o. de diciembre de 2015,
Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Niega nulidad mediante Fallo de
10 de octubre de 2016.

Concordancias

Circular SENA 114 de 2023

CAPÍTULO 2.

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN
PÚBLICA.

SECCIÓN 1.

MODALIDADES DE SELECCIÓN.

SUBSECCIÓN 1.

LICITACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.1.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA DE MANERA DINÁMICA
MEDIANTE SUBASTA INVERSA EN LOS PROCESOS DE LICITACIÓN PÚBLICA. Las
Entidades Estatales pueden utilizar el mecanismo de subasta inversa para la conformación
dinámica de las ofertas en la licitación. En este caso, la Entidad Estatal debe señalar en los
pliegos de condiciones las variables técnicas y económicas sobre las cuales los oferentes pueden
realizar la puja.

En la fecha señalada en los pliegos de condiciones, los oferentes deben presentar los documentos
que acrediten los requisitos habilitantes requeridos por la Entidad Estatal. En el caso de una
conformación dinámica parcial de la oferta, a los documentos señalados se acompañará el
componente de la oferta que no es objeto de conformación dinámica.

La Entidad Estatal dentro del plazo previsto en los pliegos de condiciones debe verificar el
cumplimiento de los requisitos habilitantes y de las condiciones adicionales si hay lugar a ello
para determinar los oferentes que pueden continuar en el proceso de selección. La subasta
inversa para la conformación dinámica de la oferta debe realizarse con los oferentes habilitados,
en la fecha y hora previstas en los pliegos de condiciones.

En la subasta, los oferentes deben presentar su oferta inicial con las variables dinámicas, de
conformidad con los pliegos de condiciones, la cual puede ser mejorada con los Lances hasta la
conformación de la oferta definitiva.

Se tomará como definitiva la oferta inicial realizada por el oferente que no presente Lances en la
subasta.

En ningún caso el precio será la única variable sometida a conformación dinámica.



La herramienta electrónica usada para la subasta debe permitir que el oferente conozca su
situación respecto de los demás competidores y únicamente en relación con el cálculo del menor
costo evaluado. Si la subasta recae únicamente sobre algunas variables, las que no admiten
mejora deben haber sido previamente evaluadas y alimentadas en el sistema, de manera que este
pueda ante cualquier Lance efectuar el cálculo automático del menor costo evaluado.

De lo acontecido en la subasta, se levantará un acta donde se dejarán todas las constancias del
caso.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 38)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.1.2. AUDIENCIAS EN LA LICITACIÓN. En la etapa de selección de
la licitación son obligatorias las audiencias de: a) asignación de Riesgos, y b) adjudicación. Si a
solicitud de un interesado es necesario adelantar una audiencia para precisar el contenido y
alcance de los pliegos de condiciones, este tema se tratará en la audiencia de asignación de
Riesgos.

En la audiencia de asignación de Riesgos, la Entidad Estatal debe presentar el análisis de Riesgos
efectuado y hacer la asignación de Riesgos definitiva.

La Entidad Estatal debe realizar la audiencia de adjudicación en la fecha y hora establecida en el
Cronograma, la cual se realizará de acuerdo con las reglas establecidas para el efecto en los
mismos y las siguientes consideraciones:

1. En la audiencia los oferentes pueden pronunciarse sobre las respuestas dadas por la Entidad
Estatal a las observaciones presentadas respecto del informe de evaluación, lo cual no implica
una nueva oportunidad para mejorar o modificar la oferta. Si hay pronunciamientos que a juicio
de la Entidad Estatal requiere análisis adicional y su solución puede incidir en el sentido de la
decisión a adoptar, la audiencia puede suspenderse por el término necesario para la verificación
de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado.

2. La Entidad Estatal debe conceder el uso de la palabra por una única vez al oferente que así lo
solicite, para que responda a las observaciones que sobre la evaluación de su oferta hayan hecho
los intervinientes.

3. Toda intervención debe ser hecha por la persona o las personas previamente designadas por el
oferente, y estar limitada a la duración máxima que la Entidad Estatal haya señalado con
anterioridad.

4. La Entidad Estatal puede prescindir de la lectura del borrador del acto administrativo de
adjudicación siempre que lo haya publicado en el Secop con antelación.

5. Terminadas las intervenciones de los asistentes a la audiencia, se procederá a adoptar la
decisión que corresponda.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 39)

SUBSECCIÓN 2.

SELECCIÓN ABREVIADA.

DISPOSICIONES COMUNES PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA



ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS
UNIFORMES.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.1. PLIEGOS DE CONDICIONES. En los pliegos de condiciones
para contratar Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes, la Entidad Estatal debe
indicar:

1. La ficha técnica del bien o servicio que debe incluir: a) la clasificación del bien o servicio de
acuerdo con el Clasificador de Bienes y Servicios; b) la identificación adicional requerida; c) la
unidad de medida; d) la calidad mínima, y e) los patrones de desempeño mínimos.

2. Si el precio del bien o servicio es regulado, la variable sobre la cual se hace la evaluación de
las ofertas.

3. Definir el contenido de cada uno de las partes o lotes, si la adquisición se pretende hacer por
partes.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 40)

Doctrina Concordante

Concepto SENA 2015 de 2021

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. PROCEDIMIENTO PARA LA SUBASTA INVERSA. <Artículo
modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Además
de las reglas generales previstas en la ley y en el presente título, las siguientes reglas son
aplicables a la subasta inversa:

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta
inversa.

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su capacidad de
participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha técnica; y la
segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe
indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si el
oferente se encuentra habilitado.

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o
servicios cumplen con la ficha técnica.

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al
único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el
contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.



6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en consecuencia,
solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta
sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.

7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el
contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del Lance
más bajo.

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios del
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme con los medios de acreditación del artículo
2.2.1.2.4.2.17 del presente decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional, con el fin de reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 51.898 de 24 de diciembre de 2021.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.2. Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente
título, las siguientes reglas son aplicables a la subasta inversa:

1. Los pliegos de condiciones deben indicar: a) la fecha y hora de inicio de la subasta; b) la
periodicidad de los Lances; y c) el Margen Mínimo para mejorar la oferta durante la subasta
inversa.

2. La oferta debe contener dos partes, la primera en la cual el interesado acredite su
capacidad de participar en el Proceso de Contratación y acredite el cumplimiento de la ficha
técnica; y la segunda parte debe contener el precio inicial propuesto por el oferente.

3. La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual
debe indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica
y si el oferente se encuentra habilitado.

4. Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos
bienes o servicios cumplen con la ficha técnica.

5. Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios
cumplen con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el
contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.

6. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en
los cuales la oferta sea mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido.



7. Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar
el contrato al oferente que haya presentado el precio inicial más bajo.

8. Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del
Lance más bajo.

9. Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe seleccionar al
oferente que presentó el menor precio inicial. En caso de persistir el empate la Entidad
Estatal debe aplicar las reglas del numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente
decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 41)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.3. INFORMACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA SUBASTA
INVERSA. La Entidad Estatal debe estructurar la subasta inversa de manera que antes de la
adjudicación, los participantes en la subasta no identifiquen las ofertas y los Lances con el
oferente que los presenta.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 42)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.4. TERMINACIÓN DE LA SUBASTA Y ADJUDICACIÓN. La
subasta termina cuando los oferentes no hagan Lances adicionales durante un período para la
presentación de Lances. La Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya
presentado el Lance más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre
de los oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno de ellos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 43)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.5. SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA O PRESENCIAL. La
Entidad Estatal puede escoger si adelanta la subasta inversa electrónica o presencialmente.

Si la Entidad Estatal decide adelantar la subasta electrónicamente debe fijar en los pliegos de
condiciones el sistema que utilizará para la subasta inversa y los mecanismos de seguridad para
el intercambio de mensajes de datos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 44)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.6. FALLAS TÉCNICAS DURANTE LA SUBASTA INVERSA
ELECTRÓNICA. Si en el curso de una subasta inversa electrónica se presentan fallas técnicas
que impidan a los oferentes presentar sus Lances, la subasta debe ser suspendida y cuando la
falla técnica haya sido superada la Entidad Estatal debe reiniciar la subasta.

Si por causas imputables al oferente o a su proveedor de soluciones de tecnología de la
información y telecomunicaciones, durante la subasta inversa electrónica la conexión con el
sistema se pierde, la subasta continuará y la Entidad Estatal entiende que el proveedor que pierde
su conexión ha desistido de participar en la misma.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 45)

Concordancias



Ley 527 de 1999

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
UNIFORMES DE COMÚN UTILIZACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS NO UNIFORMES DE COMÚN UTILIZACIÓN, POR
COMPRA POR CATÁLOGO DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS
MARCO DE PRECIOS E INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA.  

Notas de Vigencia

- Encabezado modificado por el artículo 7 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR COMPRA POR CATÁLOGO
DERIVADO DE LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS MARCO DE PRECIOS.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. PROCEDENCIA DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS.
<Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:>
Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la administración
pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios Uniformes y No Uniformes de Común
Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados,
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra
Eficiente-.

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por
parte de las entidades territoriales estará precedida de un estudio de agregación de demanda, en
el que se tendrá en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad
de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las Mipymes y
evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que
exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica.

PARÁGRAFO 1o. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de los
Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación
Pública -Colombia Compra Eficiente- por parte de las entidades estatales sometidas al Estatuto
General de Contratación de la Administración Pública se hará de manera gradual, teniendo en
cuenta las siguientes condiciones:

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- como



Administradora del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop) permitirá el
ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), de acuerdo con las condiciones
técnicas de la plataforma y la asignación de nuevos usuarios.

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- dispondrá
mediante circular, la cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue detallado
para el ingreso gradual de las entidades, el cual contendrá las fechas exactas de ingreso y el
desarrollo de un programa de capacitación dirigido a las entidades compradoras, plan el cual
contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros temporales:

a) Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i) Las
entidades del sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional,
que a la fecha de expedición del presente decreto aún no hayan ingresado; ii) la Rama Judicial;
iii) la Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y descentralizado del nivel
departamental; v) las entidades del sector central y descentralizando de los municipios (o
distritos) que sean capitales de departamento; vi) las entidades del sector central y del sector
descentralizado del Distrito Capital; vii) los órganos de control nacionales, departamentales y de
ciudades capitales de departamento; viii) la Organización Electoral; ix) los órganos autónomos e
independientes de creación constitucional que estén sometidos al Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública; x) las Corporaciones Autónomas de que trata la Ley
99 de 1993 y el artículo 331 de la Constitución Política de Colombia; xi) las entidades del sector
central y descentralizado de los municipios de categoría 1, 2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas,
las Asociaciones de Municipios y las Regiones Administrativas Especiales de que trata la Ley
1454 de 2011.

b) Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i) Las
entidades del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y ii) los
entes de control territoriales que no hayan ingresado en el año 2021.

c) Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto General
de la Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en los literales
anteriores.

d) La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- deberá ajustar el
Plan Operativo para la incorporación de una entidad cuando como producto de un análisis
técnico y económico de abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso anticipado o
posterior de una entidad estatal genera eficiencia en el gasto público.

PARÁGRAFO 2o. De conformidad con lo establecido en los literales a), b) y c) del numeral 2
del parágrafo 1o. de este artículo, los procesos de contratación adelantados por las entidades
estatales allí contempladas para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de Productos o Subasta Inversa, continuarán
su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la publicación del aviso
de convocatoria, respectivamente.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Modificó el inciso 2o.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 310 de 2021, 'por el cual se reglamenta el
artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad
y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y
2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.627 de 25 de marzo de 2021.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el inciso 1 del texto modificado por le Decreto 1510 de 2013.
Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,  Expediente No. 11001-03-26-000-2016-00015-
00(56165) de 22/10/2021, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00159-01(58191). Admite la demanda mediante Auto de 24 de
julio de 2017. Niega suspensión provisional mediante Auto de 15 de diciembre de 2017,
Consejero Ponente Dr. Ramiro de Jesús Pazos Guerrero. Se acumula al proceso 11001-03-
26-000-2016-00015-00(56165) mediante Auto de 24 de mayo de 2018.

Concordancias

Circular SENA 133 de 2022

Circular SENA 119 de 2015

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2023; Num. 14

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 8 de 2022

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2022; Num. 14

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 4 de 2021

Doctrina Concordante



Concepto SENA 3014 de 2021

Concepto SENA 2015 de 2021

Concepto SENA 37766 de 2018

Concepto SENA 32207 de 2018

Concepto SENA 17515 de 2018

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 310 de 2021:

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 310 de 2021.
El nuevo texto es el siguiente:> Las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de
Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia
Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–.

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la
Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– de uso obligatorio
por parte de las entidades territoriales, estará precedida de un estudio de agregación de
demanda que realizará aquella, el cual tenga en cuenta las particularidades propias de los
mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades
territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la concentración de proveedores
en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica
y/o jurídica.

PARÁGRAFO 1o. Para los fines contemplados en el presente artículo, el uso obligatorio de
los Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de
Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– por parte de las Entidades Estatales
sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública se hará de
manera gradual, teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

1. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– como
Administradora del Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) permitirá el
ingreso a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC), de acuerdo con las condiciones
técnicas de la plataforma y la asignación de nuevos usuarios.

2. La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– dispondrá
mediante circular, la cual publicará en su página web, un plan operativo de despliegue
detallado para el ingreso gradual de las entidades, el cual contendrá las fechas exactas de
ingreso y el desarrollo de un programa de capacitación dirigido a las entidades compradoras,
plan el cual contemplará, en todo caso, los siguientes parámetros temporales:

a) Para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i)
Las entidades del sector central y del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden
nacional, que a la fecha de expedición del presente Decreto aún no hayan ingresado; ii) la
Rama Judicial; iii) la Rama Legislativa; iv) las entidades del sector central y descentralizado



del nivel departamental; v) las entidades del sector central y descentralizado de los
municipios (o distritos) que sean capitales de departamento; vi) las entidades del sector
central y del sector descentralizado del Distrito Capital; vii) los órganos de control
nacionales, departamentales y de ciudades capitales de departamento; viii) la Organización
Electoral; ix) los órganos autónomos e independientes de creación constitucional que estén
sometidos al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública; x) las
Corporaciones Autónomas de que trata la Ley 99 de 1993 y el Artículo 331 de la
Constitución Política de Colombia; xi) las entidades del sector central y descentralizado de
los municipios de categoría 1, 2 y 3; y xii) las Áreas Metropolitanas, las Asociaciones de
Municipios y las Regiones Administrativas Especiales de que trata la Ley 1454 de 2011.

b) Para el año 2022 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC): i)
Las entidades del sector central y descentralizado de los municipios de categoría 4, 5 y 6; y
ii) los entes de control territoriales que no hayan ingresado en el año 2021.

c) Para el año 2022 deberán ingresar las demás Entidades Estatales sometidas al Estatuto
General de la Contratación Administrativa, cuya naturaleza jurídica no haya sido descrita en
los literales anteriores.

d) La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– deberá
ajustar el Plan Operativo para la incorporación de una entidad cuando como producto de un
análisis técnico y económico de abastecimiento estratégico, se evidencie que el ingreso
anticipado o posterior de una entidad estatal genera eficiencia en el gasto público.

PARÁGRAFO 2o. De conformidad con lo establecido en los literales a), b), y c) del numeral
2 del parágrafo 1 de este artículo, los procesos de selección adelantados por las entidades
estatales allí contempladas para adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes de Común Utilización a través de Bolsas de Productos o Subasta Inversa,
continuarán su trámite siempre y cuando se haya presentado la carta de intención o la
publicación del aviso de convocatoria, respectivamente.

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.7. Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público
del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las
normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes
y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios
vigentes.

Las entidades territoriales, los organismos autónomos y los pertenecientes a la Rama
Legislativa y Judicial no están obligados a adquirir Bienes y Servicios de Características
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios, pero están facultados para
hacerlo.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 46)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.8. IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE UN
ACUERDO MARCO DE PRECIOS O DE UN INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE
DEMANDA. <Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto es
el siguiente:> La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-



periódicamente deberá efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos Marco de
Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes o No
Uniformes de Común utilización, contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las
entidades estatales y la información disponible en el sistema de compras y contratación pública.

Las entidades, estatales podrán solicitar a la Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- el diseño de Acuerdos Marco de Precios para la adquisición de uno
o varios Bienes o Servicios con Características Técnicas Uniformes y no Uniformes de Común
Utilización.

En este evento, la Agencia deberá estudiar la solicitud, revisar su pertinencia y definir la
oportunidad para iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios o el
Instrumento de Agregación de Demanda solicitado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 8 de 2022

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2022; Num. 14

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 4 de 2021

Doctrina Concordante

Concepto SENA 17515 de 2018

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.8. IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS OBJETO DE
UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS. Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus
veces, periódicamente debe efectuar Procesos de Contratación para suscribir Acuerdos
Marco de Precios, teniendo en cuenta los Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes contenidos en los Planes Anuales de Adquisiciones de las Entidades Estatales y la
información disponible del sistema de compras y contratación pública.

Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo Marco de
Precios para un bien o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la
solicitud, revisar su pertinencia y definir la oportunidad para iniciar el Proceso de
Contratación para el Acuerdo Marco de Precios solicitado.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 47)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.9. UTILIZACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS.
Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la
Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar si
existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la
necesidad identificada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad
Estatal de que trata el inciso 1o del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a
suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, y
luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en el
Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la
Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del
presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos
que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 48)

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra el inciso 2 del texto modificado por le Decreto 1510 de 2013.
Negada. Consejo de Estado, Sección Cuarta,  Expediente No. 11001-03-26-000-2016-00015-
00(56165) de 22/10/2021, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

- Demanda de nulidad contra el aparte 'en la forma que Colombia Compra Eficiente
disponga, y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las
garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos
2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga
lo contrario'. Negada. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 11001-03-26-
000-2016-00016-00(56166), mediante Fallo de 16 de agosto de 2017, Consejero Ponente Dr.
Jaime Orlando Santofimio Gamboa.

Concordancias

Circular SENA 133 de 2022

Circular SENA 197 de 2020

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 8 de 2022

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2022; Num. 14

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 4 de 2021

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.10. PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA ACUERDOS MARCO
DE PRECIOS E INSTRUMENTOS DE AGREGACIÓN DE DEMANDA. <Artículo
modificado por el artículo 10 del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:> La
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- diseñará y organizará
los Procesos de Contratación para los Acuerdos Marco de Precios e Instrumentos de Agregación
de Demanda con base en el análisis del sector y usando la modalidad de selección que
corresponda.

PARÁGRAFO 1o. En los Documentos del Proceso del Acuerdo Marco de Precios o Instrumento
de Agregación de Demanda se debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder
frente al incumplimiento de las órdenes de compra; y c) actuar frente a los reclamos de calidad y
oportunidad de la prestación.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra este artículo. Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente
No. 11001-03-26-000-2016-00015-00(56165). Admite la demanda mediante Auto de 01 de
marzo de 2016. Decretó la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la expresión 'por licitación
pública' mediante Auto de 18 de abril de 2017, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia
Velásquez Rico. Expresión 'por licitación pública' declarada NULA mediante Fallo de
22/10/2021, Consejera Ponente Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.10. PROCESO DE CONTRATACIÓN PARA UN ACUERDO
MARCO DE PRECIOS. <Aparte tachado NULO> Colombia Compra Eficiente debe diseñar
y organizar el Proceso de Contratación para los Acuerdos Marco de Precios por licitación
pública y celebrar los Acuerdos Marco de Precios.

El Acuerdo Marco de Precios debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b)
proceder frente al incumplimiento de las órdenes de compra; y c) actuar frente a los reclamos
de calidad y oportunidad de la prestación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 49)

SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES EN BOLSAS DE PRODUCTOS.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.11. RÉGIMEN APLICABLE. Además de lo previsto en el Decreto
2555 de 2010 y las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan y los reglamentos
internos de las bolsas de productos, las siguientes disposiciones son aplicables a la adquisición
de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 50)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12. PLANEACIÓN DE UNA ADQUISICIÓN EN LA BOLSA DE
PRODUCTOS. <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 310 de 2021. El nuevo texto
es el siguiente:> Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio
requerido, las entidades estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la



bolsa de productos para la adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de
un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública
–Colombia Compra Eficiente– para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del Proceso de
Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las
garantías.

El estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Entidad Estatal garantiza los
principios y objetivos del sistema de compras, contratación pública, los postulados de la función
administrativa y de la gestión fiscal. Este estudio deberá consignarse expresamente en los
documentos del Proceso de Selección y se deberá garantizar su oportuna publicidad a través del
SECOP.

Aun existiendo un Acuerdo Marco de Precios, las entidades estatales podrán acudir a las bolsas
de productos, siempre que a través de este mecanismo se obtengan precios inferiores al promedio
de los valores finales de las operaciones secundarias materializadas con ocasión de las órdenes
de compra colocadas por las Entidades compradoras a través de la Tienda Virtual del Estado,
administrada por la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–
durante los últimos seis (6) meses, incluyendo los costos generados por concepto de
comisionistas de bolsa y gastos de operación de que trata el artículo 2.2.1.2.1.2.1.5 del presente
Decreto, valores que deberán ser verificados por el respectivo ordenador del gasto en el último
boletín de precios que, para el efecto, expida el órgano rector de la contratación estatal.

Estas adquisiciones no podrán desmejorar las condiciones técnicas y de calidad definidas para
los bienes y servicios que conforman los catálogos de los acuerdos marco de precios de la
Agencia Nacional de Contratación Pública como ente rector en la materia o quien haga sus
veces.

PARÁGRAFO 1o. La Agencia Nacional de contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–,
a través de la circular de que trata el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7. del
presente Decreto definirá los lineamientos generales, así como los criterios objetivos y medibles
a los cuales deberán sujetarse las entidades estatales para la adquisición de bienes o servicios de
características técnicas uniformes a través de Bolsas de Productos, independientemente de que
exista o no un Acuerdo Marco de Precios vigente.

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de este Decreto, entiéndase por Bolsa de Productos, las
sociedades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y definidas en el artículo
2.11.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. Lo previsto en el parágrafo 1 de este artículo no será aplicable a las Entidades
Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley
80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o
sustituyan, las cuales en todo caso están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes
estructurados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 310 de 2021, 'por el cual se reglamenta el
artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad
y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y
2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeación Nacional', publicado en el Diario Oficial No. 51.627 de 25 de marzo de 2021.

Concordancias

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 8 de 2022

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE ÚNICA de 2022; Num. 12.4

Circular COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 4 de 2021

Doctrina Concordante

Concepto SENA 3014 de 2021

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.12. La Entidad Estatal debe estudiar, comparar e identificar las
ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición respectiva, frente a la subasta
inversa, al Acuerdo Marco de Precios o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de
Precios para tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del proceso de selección del
comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las garantías.

El estudio mencionado debe mostrar la forma en que la Entidad Estatal garantiza los
principios y objetivos del sistema de compras y contratación pública.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 51)

ARTÍCULO 2.2.1.2.2.13. REQUISITOS PARA ACTUAR COMO COMISIONISTA DE
ENTIDAD ESTATAL. La Entidad Estatal puede exigir a los comisionistas interesados en
participar en el procedimiento de selección a través de las bolsas de productos, el cumplimiento
de requisitos habilitantes adicionales a su condición de tales, siempre y cuando estos sean
adecuados y proporcionales al objeto a contratar y a su valor.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 52)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.14. SELECCIÓN DEL COMISIONISTA. La Entidad Estatal debe
seleccionar al comisionista de acuerdo con el procedimiento interno aplicable en la bolsa de
productos, el cual debe ser competitivo.

La Entidad Estatal debe publicar el contrato suscrito con el comisionista seleccionado y sus
modificaciones en el Secop.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 53)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.15. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. Para celebrar el contrato



de comisión, la Entidad Estatal debe acreditar que cuenta con la disponibilidad presupuestal para
el contrato de comisión, para la operación que por cuenta suya adelanta el comisionista en la
bolsa de productos, para las garantías y los demás pagos que deba hacer como consecuencia de la
adquisición en bolsa de productos, de acuerdo con el reglamento de la bolsa en la cual la Entidad
Estatal haga la negociación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 54)

Doctrina Concordante

Concepto SENA 3014 de 2021

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.16. LISTA DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS
TÉCNICAS UNIFORMES. Las bolsas de productos deben estandarizar, tipificar, elaborar y
actualizar una lista de los Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes susceptibles
de ser adquiridos por las Entidades Estatales, de tal manera que solo aquellos que estén en la lista
puedan ser adquiridos a través de la bolsa de que se trate.

Las bolsas de productos deben mantener esta lista a disposición de las Entidades Estatales y del
público en general en sus oficinas y en la correspondiente página web, sin perjuicio de cualquier
otro medio de divulgación.

 (Decreto 1510 de 2013, artículo 55)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.17. GARANTÍA ÚNICA A FAVOR DE LA ENTIDAD ESTATAL.
Como requisito para la ejecución del contrato de comisión, el comisionista seleccionado debe
constituir a favor de la entidad estatal comitente la garantía única de cumplimiento, en relación
con el valor de la comisión que la Entidad Estatal pagará al comisionista por sus servicios.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 56)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.18. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL
ORGANISMO DE COMPENSACIÓN DE LA BOLSA DE PRODUCTOS. La Entidad Estatal y
el comitente vendedor deben constituir a favor del organismo de compensación de la bolsa de
productos las garantías establecidas en su reglamento, para garantizar el cumplimiento de las
negociaciones mediante las cuales la Entidad Estatal adquiere Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes.

Las Entidades Estatales pueden exigir al comitente vendedor garantías adicionales a las
señaladas en el presente artículo, siempre y cuando resulten adecuadas y proporcionales al objeto
a contratar y a su valor.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 57)

Doctrina Concordante

Concepto SENA 38262 de 2018

Concepto SENA 25339 de 2018



ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.19. SUPERVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA OPERACIÓN.
Las Entidades Estatales deben designar un supervisor de la ejecución de las operaciones que por
su cuenta realizan las bolsas de productos y del contrato de comisión. Si la Entidad Estatal
verifica inconsistencias en la ejecución, debe poner en conocimiento de la bolsa tal situación
para que esta la examine y adopte las medidas necesarias para dirimir la controversia de
conformidad con sus reglamentos y, de ser el caso, notifique del incumplimiento a su organismo
de compensación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 58)

Doctrina Concordante

Concepto SENA 38262 de 2018

Concepto SENA 25339 de 2018

CONTRATACIÓN DE MENOR CUANTÍA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.20. PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN ABREVIADA DE
MENOR CUANTÍA. Además de las normas generales establecidas en el presente título, las
siguientes reglas son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía:

1. En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura del
Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de participar, a través del
mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de condiciones.

2. Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el
proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes continuará
el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones si
hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará.

3. Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a correr el día hábil
siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los interesados el resultado del sorteo.

4. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres (3) días
hábiles.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 59)

Concordancias SENA

Circular SENA 38 de 2014

OTROS PROCESOS DE SELECCIÓN ABREVIADA.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.21. CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
SALUD. La Entidad Estatal que requiera la prestación de servicios de salud debe utilizar el
procedimiento de selección abreviada de menor cuantía. Las personas naturales o jurídicas que
presten estos servicios deben estar inscritas en el registro que para el efecto lleve el Ministerio de
Salud y Protección Social o quien haga sus veces.



(Decreto 1510 de 2013, artículo 60)

Concordancias

Circular SENA 38 de 2014

Doctrina Concordante

Concepto SENA 59936 de 2018

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.22. CONTRATACIÓN CUYO PROCESO DE LICITACIÓN
PÚBLICA HAYA SIDO DECLARADO DESIERTO. La Entidad Estatal que haya declarado
desierta una licitación puede adelantar el Proceso de Contratación correspondiente aplicando las
normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía, para lo cual debe prescindir de: a)
recibir manifestaciones de interés, y b) realizar el sorteo de oferentes. En este caso, la Entidad
Estatal debe expedir el acto de apertura del Proceso de Contratación dentro de los cuatro (4)
meses siguientes a la declaratoria de desierta.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 61)

Doctrina Concordante

Concepto SENA 68085 de 2019

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.23. ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN O
DESTINACIÓN AGROPECUARIA. La Entidad Estatal debe aplicar el proceso de adquisición
en bolsa de productos de que tratan los artículos 2.2.1.2.1.2.11 a 2.2.1.2.1.2.19 del presente
decreto para adquirir productos de origen o destinación agropecuaria ofrecidos en las bolsas de
productos. La Entidad Estatal puede adquirir tales productos fuera de bolsa si lo hace en mejores
condiciones. En este caso la Entidad Estatal debe expresar en los Documentos del Proceso esta
situación.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 62)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.24. CONTRATACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES Y
COMERCIALES DEL ESTADO. Las empresas industriales y comerciales del Estado y las
sociedades de economía mixta, sus filiales y las empresas en las cuales el Estado tenga más del
cincuenta por ciento (50%) del capital social que no se encuentren en situación de competencia,
deben utilizar el procedimiento de selección abreviada de menor cuantía para los contratos que
tengan como objeto su actividad comercial e industrial, salvo para los contratos de obra pública,
consultoría, prestación de servicios, concesión, encargo fiduciario y fiducia pública para los
cuales se aplicará la modalidad que corresponda.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 63)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.25. CONTRATACIÓN DE ENTIDADES ESTATALES
DEDICADAS A LA PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y POBLACIÓN CON
ALTO GRADO DE VULNERABILIDAD. Las Entidades Estatales que tengan a su cargo la
ejecución de los programas a los que se refiere el literal h) del numeral 2 del artículo 2o de la
Ley 1150 de 2007 deben aplicar el procedimiento establecido para la selección abreviada de



menor cuantía.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 64)

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.26. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL. <Ver Notas del
Editor> Las Entidades Estatales que requieran contratar Bienes y Servicios para la Defensa y
Seguridad Nacional deben hacerlo a través del procedimiento para la selección abreviada de
menor cuantía señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del presente decreto.

<Inciso modificado por el artículo 11 del Decreto 142 de 2023. El nuevo texto es el siguiente:>
Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son Bienes y
Servicios de Características Técnicas Uniformes o no uniformes en los términos del presente
decreto, la Entidad Estatal deberá utilizar el procedimiento de subasta inversa, compra por
Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a través de bolsa de
productos.

Notas de Vigencia

- Inciso modificado por el artículo 11 del Decreto 142 de 2023, 'por el cual se modifica y
adiciona el Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo
de Planeación Nacional para promover el acceso al sistema de Compras Públicas de las
Mipymes, las Cooperativas y demás entidades de la economía solidaria, se incorporan
criterios sociales y ambientales en los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales, se
incluye el Título de emprendimiento comunal y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 52.295 de 1 de febrero de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1082 de 2015:

<INCISO> Si los bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional son
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en los términos del artículo
2.2.1.1.1.3.1 del presente decreto, la Entidad Estatal debe utilizar el procedimiento de subasta
inversa, compra por Catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios o a
través de bolsa de productos.

Las Entidades Estatales deben consignar en los Documentos del Proceso las razones por las
cuales los bienes o servicios objeto del Proceso de Contratación son requeridos para la defensa y
seguridad nacional.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 65A; Decreto 1965 de 2014, artículo 1o)

Notas del Editor

- Destaca el editor que el artículo 65 del Decreto 1510 de 2013, que no fue compilado en este
decreto por estar suspendido por el Consejo de Estado, fue declarado
CONDICIONALMENTE legal, salvo el numeral 17 declarado NULO, por el Consejo de
Estado, Sección Tercera, Expediente No. 50222 de 24 de mayo de 2018, Consejera Ponente
Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.



El texto 65 del Decreto 1510 de 2013, dispone:

'ARTÍCULO 65. SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS PARA LA DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL. <Artículo <Artículo
CONDICIONALMENTE Legal> Las entidades estatales que adquieren bienes y servicios
para la Defensa y Seguridad Nacional deben utilizar el procedimiento de selección abreviada
de menor cuantía para las siguientes categorías:

1. Materiales explosivos y pirotécnicos, materias primas para su fabricación y accesorios para
su empleo.

2. Paracaídas y equipos de salto para unidades aerotransportadas, incluidos los equipos y
partes necesarios para su mantenimiento.

3. Los equipos de buceo y de voladuras submarinas, sus repuestos y accesorios.

4. Los elementos necesarios para mantener el orden y la seguridad en los establecimientos de
reclusión nacional del sistema penitenciario y carcelario colombiano, tales como sistemas de
seguridad, armas y equipos incluyendo máquinas de rayos X, arcos detectores de metales,
detectores manuales de metales, visores nocturnos y demás.

5. Los bienes y servicios requeridos por la Registraduría Nacional del Estado Civil para
adelantar el proceso de modernización de la cedulación, identificación ciudadana, los
requeridos por las entidades estatales para acceder a los sistemas de información de la
Registraduría Nacional del Estado Civil y los requeridos para las elecciones populares.

6. La alimentación del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional que
comprende las raciones de campaña, el abastecimiento de las unidades en operaciones, en
áreas de instrucción y entrenamiento, cuarteles, guarniciones militares, escuelas de formación
militar y policial y cualquier tipo de instalación militar o policial; incluyendo su adquisición,
suministro, transporte, almacenamiento, manipulación y transformación, por cualquier medio
económico, técnico y/o jurídico.

7. Elementos necesarios para la dotación de vestuario o equipo individual o colectivo de la
Fuerza Pública.

8. Medicamentos e insumos médicos-quirúrgicos de estrecho margen terapéutico, para
enfermedades de alto costo.

9. La prestación de servicios médicos asistenciales y prioritarios para enfermedades de alto
costo.

10. Equipos de hospitales militares y establecimientos de sanidad del sistema de salud de las
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, equipos de sanidad de campaña y equipos
militares de campaña destinados a la defensa nacional y al uso privativo de las Fuerzas
Militares.

11. El diseño, adquisición, construcción, adecuación, instalación y mantenimiento de
sistemas de tratamiento y suministro de agua potable, plantas de agua residual y de desechos
sólidos que requieran las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.

12. Los bienes y servicios que sean adquiridos con cargo a las partidas fijas o asimiladas de



las unidades militares y a las partidas presupuestales asignadas en los rubros de apoyo de
operaciones militares y policiales y comicios electorales.

13. Adquisición, adecuación de las instalaciones de la Rama Judicial, del Ministerio Público
y excepcionalmente de la Unidad Nacional de Protección, que se requieran por motivos de
seguridad, en razón de riesgos previamente calificados por la autoridad competente.

14. Adquisición de vehículos para blindar, repuestos para automotores, equipos de seguridad,
motocicletas, sistemas de comunicaciones, equipos de rayos X de detección de armas, de
explosivos plásticos, de gases y de correspondencia, para la seguridad y protección de los
servidores y ex servidores de la Rama Judicial del Ministerio Público.

15. El mantenimiento de los bienes y servicios señalados en el presente artículo, así como las
consultorías que para la adquisición o mantenimiento de los mismos se requieran, incluyendo
las interventorías necesarias para la ejecución de los respectivos contratos.

16. Bienes y servicios requeridos directamente para la implementación y ejecución del
Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad (SIES) y sus Subsistemas.

17. <Numeral NULO>

18. Los contratos celebrados por el Instituto Nacional de Vías (Invías) para el desarrollo del
Programa de Seguridad de Carreteras, siempre que la adquisición de bienes, obras o servicios
se haga con recursos que administra con destinación específica para el sector defensa.

Cuando los bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional sean Bienes y Servicios
de Características Técnicas Uniformes, las entidades estatales deben utilizar la subasta
inversa, el Acuerdo Marco de Precios o la bolsa de productos.'.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 50222 de 24 de mayo de 2018,
Consejera Ponente Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

SUBSECCIÓN 3.

CONCURSO DE MÉRITOS.

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.3.1. PROCEDENCIA DEL CONCURSO DE MÉRITOS. Las
Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la
prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de
1993 y para los proyectos de arquitectura.

El procedimiento para la selección de proyectos de arquitectura es el establecido en los artículos
2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del presente decreto.

(Decreto 1510 de 2013, artículo 66)
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